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, J;::F" OEP"'~T"MENTO
SEe: ",aM. DEL CONSEJO SUPERIOR

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO las Resoluciones nros. 723, 731 Y 732/97 del

Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba, relacio-

nadas con la situación de la alumna María Marta BRIZUELA

OLVEIRA, Y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó en el año 1995 las materias

P1aneamiento y Control de Gestión y Proyecto, previo a la

aprobación de sus pertinentes correlativas Seminario de Sis-

temas y Computación IV.

Que analizado~ los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsejó re-

frendar las Resoluciones nros. 723, 731 Y 732/97 de la Facul-

tad Regional Córdoba.

Que el dic:tado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL



lE FiE/ftf!l! D o
,,"''TR'CIA. BRAIM
Je:F" DEPARTAMENTO

seco AOM. DEL CONSEJO SUPERIOIt

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIVADTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° .- Refrendar las Resoluciones nros. 723, 731 Y

732/97 del Consejo Académico de la Facultad Regional Córdoba

y ratificar el cursado efectuado en el año 1995 de las asig-

naturas Planeamiento y Control de Gestión y Proyecto, exi-

mi'ndolo de sus correspondientes correlativas, Seminario de

Sistemas y Computación IV, a la alumna María Marta BRIZUELA

OLVEIRA, legajo nro. 4-21716-3, de la carrera Ingeniería en

Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETAR'r)GENERALA/C

RESOLUCION N° 197/98


